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Santiago,  septiembre 22 de 2006 

 

CIRCULAR NACIONAL Nº 09/2006 

ANFUDIBAM CON PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

 

 En el marco de la urgencia definida en la jornada de trabajo realizada entre el Directorio 

Nacional y Metropolitano de la Anfudibam; hoy 22 de septiembre de 2006, se entregó una 

carta a la Presidente de la República Sra. Miichelle Bachelet Jeria, quien concurrió a la Sala 

América de la Biblioteca Nacional a efecto de estar  presente en la ceremonia de entrega de 

una serie de documento e imágenes donados a la Dibam por la familia del ex Secretario de 

Estado Sr. Orlando Letelier. 

 .            El misiva en cuestión, que más abajo se transcribe, fue entregada por los Dirigentes 

Nacionales de la Anfudibam Sras. Elizabeth Delgado Calquín; Mercedes Rojo Redolés y el Sr. 

Oscar Blanco Irarrázabal, de paso se recordó a la Presidenta la necesidad que cumpla los 

compromisos adquiridos con la ANEF 

  



 

 

 

Carta Nº 19 

 Señora  

Michelle Bachelet Jeria 

Excelentísima Presidenta de la República 

Presente 

  

De nuestra consideración: 

                         La Asociación Nacional de Funcionarios ANFUDIBAM, organización gremial 
representativa de los funcionarios de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, DIBAM, 
desde el año 1998, se encuentra participando en movilizaciones, mesas de trabajo interna, 
negociaciones, comisiones técnicas, etc., con el propósito de sacar adelante el Rediseño 
Organizacional, que permitirá optimizar aún más las tareas que desarrolla la Dibam y genere 
mejores condiciones laborales y económicas a todas sus funcionarias y funcionarios. 

                         En el año 2000, la Dibam queda excluida del Consejo Nacional de la Cultura, y 
el mensaje Presidencial que legaliza tal hecho, la insta a seguir su propio proceso de 
modernización, por tal motivo, molestamos su amplia agenda a fin de contar con su apoyo 
para llegar en lo posible, a un pronto y positivo resultado en este tan anhelado sueño de todas 
las trabajadoras y trabajadores de este servicio. 

                         Es preciso señalar que  la Dibam, ha obtenido -durante dos años consecutivos 
– el Premio a la excelencia Institucional, lo cual la acredita como el mejor Servicio Público del 
País, logro obtenido por su eficiencia y calidad en su gestión, a pesar de las bajas 
remuneraciones que posee la gran mayoría de sus funcionarios y funcionarias, en 
comparación al conjunto del resto de los Servicios Públicos. 

 Agradecidos de antemano le saludan, 

           

                        Oscar Blanco Irarrázabal                              Elizabeth Delgado Calquín 

                   Secretario General                                       Presidente Nacional (s) 

 


